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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24744 ORDEN de 2 de noviembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Meta/gráfica Murciana, Socie
dad Anónima». el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hojalata y la
exportación de envases de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metalgrafica Murciana, Socie
dad AnónimID), solicitando modificación del régimen de tráfko de
perfeccionamiento activo para la importación de hojalata y la
exportación de envases de hojalata, autorizado por Orden de 10 de
julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Expo~ción,ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Metalgráfica Murciana, Sociedad Anónima», con domici
lio en carretera de Alcantarilla, kilómetro 3, de Murcia, y número
de identificación fiscal A·30014419, en el sentido de:

Primero.-En el apartado segundo, mercancías a importar, la
posición estadística de'la mercancía 1 será la 73.13.64 en lugar de
la 73.13.04 que figuraba en la mencionada Orden. _

Segundo.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden de
fecha 10 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), que
ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. _
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportí;lción, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24746 ORlJEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a fa firma «(Gon'i, Sociedad
Anónima», el regimcn de tráfico de perfeccionamiento
artiv9 para la importación de tejido 'de punto de
algodón y diversas materias primas y la exportación
de tejido recubierto de PVC (simil cuero).

- Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gorvi, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento actIvo para la importación de tejido de punto de
algodón y diversas materias primas y la exportación de tejido
recubierto de PVC (símil cuero), autorizado por Orden de 20 de
octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha res'uelto:

PriÍnero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 31 de octubre de 1985, el régimen oe tráfico de perfecciona....
miento activo a la firma «Gorvi, Sociedad Anónima»,. con domici·
lio en Pamplona, polígono de Landaben, calle A, y número de
identificación fiscal A.31003049.

Segundo.-Modificar el apartado segundo en el sentido de
describir la mercancía 1 de importación como sigue:

1.1 Tejido de punto de algodón 100 por 100, no elástico y sin
cauchutar, en crudo, en pieza de 1,55-1,60 metros de ancho y 70
gr/m', P. E. 60.01.92.

1.2 Tejido·de punto-de 33-35 por 100 algodón, 65-67 por 106
poliéster, no elástico y sin cauchutar,' en crudo, en pieza de
1,55-1,60 metros de ancho y 90 gr/m',. P. E. 60.01.72.

Se mantienen en vigor el resto de los extremos de la Orden que
ahora se prorroga y modifica. - -

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Fernando Gpmez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Direc.tór general de Exponación.

,nmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Glyco Iberica, Sociedad Anó
nima». solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de diversos productos químicos, autorizado por Orden
de 20 de septiembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del dia 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Glyco Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida Beltrán Güell, 58 y 60, Gavá (BarcelQna), y
número de identificación fiscal A-G8086225.

Segundo-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo autorizado a la firma «Glyco Ibérica, Sociedad Anónima»,
por Orden de 20 de septiembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 9 de octubre), en el sentido de variar la posición
e!>tadística del producto de exportación 1 Tricaprilcaprato de
glicerina, denominado comercialmente «Marbol», que será en lo
sucesivo P. E. 38.19.72.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de septiembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de octubre), que ahora se ~orroga y modifica.

Lo que comunicamos a N. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaciQ.n, Fernando Gómez Avilés-Ca~o.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Perfiles Rioja, Sociedad Anó
nima», solicitando prórrop, del.régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapa de acero y la
exportación de tubos de chapa laminada y galv:.anizada, autorizado

, Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V" 1 muchos años. .
Madnd, 7 de noviembre de 1985..-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Perfiles Rioja. Sociedad Anó
nima», el réKimen de tr{ifico de perfeccionamiento
activo para úz importación de chapa de acero y la
exportación de tubos de chapa laminada y galvani~
zada. . •

24748

ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Soler y Paláu. Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfecdonamien./o
activo para la importación de hilo de cobre. aluminio
y fleje de hierro y la exportación. de motores de
corriente alterna.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Soler Y. Paláti, Sociedad
Anónima.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec..
cionamiento activo para la irn~ción de hilo de cobre, aluminio
y Q.eje de hierro y la exportaCión de motores de corriente alterna,
autorizado por Orden de 24 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de dicíembre), modificada por Ordcn de 21 de
mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma «Soler y Paláu, Sociedad
Anónima», con domicilio en Ripoll (Gerona), carretera de Puig
cerdá, sin número, y NIF A-17oo5349.

24747

ORDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Glyco Ibérica, Sociedad Anó
nima», y se modifica el régimen de tráfico de perfec~
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversos produc
tos químicos.

24745
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por Orden de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), .

. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar basta el31 de diciembre de 1987 el régimen de tráfico
tic perfeccionamiento activo a la firma «Perfiles Rioja, Sociedad
Anonima», con domicilio en Logroño carretera de zaragoza,
kilómetro 4, y núrnf'TO de identificación fiscal A-26011841, exclusi
vamente bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l muchos años. -
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-P. D., el Director gcneral de

Exportación, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación., . - .

24749 dRDEN de 7 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Prody.etos Jose Afaría Pujadas,
Sociedad Anónima», el regimen de tráfico de perfec·
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de adhesivos en
emulsión y barnices.. <

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. «Productos José María Pujadas,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de adhesivos en emulsión y barnices,

Este Ministerio, de acuerdo a .Jo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el fégimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flIma «Productos José Maria Pujadas, Sociedad
Anónima», con domicilio .en Bailén, 20, Barcelona, y NIF
A-080101OO. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Emúlsiones de acetato de pOlivinilo, con un ~ntenido en
sólidos de 50-60 por lOO, posición estadística 39.02.71.1. •

2. Alcohol polivinilico de baja Viscosidad (contratipo Ertivi-
nol 28-20), posición estadística 39.02.85.4. .

3. oftalato de dibutilo, posición estadistica 29.15.61. '
4. Acetato de milo, posición estadística 29.14.32.
S. Resinas de hidrocarburos alifáticos con un punto de fusión,

anillo bola de lOO grados e y color Gadner 4, posición· estadística
39.02.97.2. . .

6. Copolímero de ~tileno-acetatode vinilo.,. con un contenido
de acetato de vinilo del 28 por lOO, posición estadística 39.02.96.8.

7. Nitrocelulosa, I'Osicíón estadistica 39.03.27.9.
8. Tolueno, posiCIón estadística 29.01.64. .
9. Propanol, posición estadística 29.04.12. '
10. - Resina de poliamida., polímero de adipato de hexametilen-

diaroma, posición estadística 39.01.59.1. .
. 11. Acetato de etilo, posición estadistica 29.14.31.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Adhesivo de emulsión abase de acetato de polivinilo,
posición e,stadistica 39.02.71.1, comercializados con las denomina
ciones «Adhesivos de las series 66DO-E, 660o-C, 67DO-E y ~700-0..

n. Adhesivo en emulsión a base de resinas de hidrocarburos
y oopolímeros de etileno-:acetato de vinilo, posición estadística
39.02.96.8, comercializados con las denominaciones «Adhesivos de
las series nOO-E y 9200-0..

nI. Barnices con más del 50 por 100 en peso de disolvente,
posición estadística .. 32.09.15, comercializado con las denominacio-:
nes «Barnices series L-4OOO-E y~.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercancías de

importación realmente contenidas en los productos de exportación
se podrán importar con franquicia aranceIaria, se datará en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de
mercancías siguientes: ,

103,09 kilogramos de cada una de las citadas mercancías de
importación. Como porcentaje de pérdidas y en'concepto exclusi
vos de mermas se considera el 3 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composic;iones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidade!f, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,

farmas de presentaci6n), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y Que, en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fiD de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estada», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la OrdeD del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos COD Jos que España maDtiene relaciones comerciales
Donnares. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relacioDes comerciales normales o
su mODeda de ~o sea convertible, pudieDdo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas -3 partes del· territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambiéD se beneficiarán del
ttgimen de tráfico de perfeccionamie~l1o activo, en an¡ilogas
condiciones que las destinadas al extraDJero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para OPtar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el pUDto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y eD el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de·Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reppsición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
1.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías 3 importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la -presentación de la Correspondiente declaracióD o licencia de
importaci6I4 en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia tie exportación, en los otros dos
sistemas. ED todo caso, deberá indicarse eD las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación corno de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamieDto activo· y el "sistema elegido, meDcio
nando la disposición por la que se le .otorgó e1 mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas.en régimen de tráfico de
prefeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, qUedaráD sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. -

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derecl\,os, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la liceDcia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a con~arse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
- Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por 1a normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20' de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Decimosegundo.-La DireccióD General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen-


